
3572 21 fe6rero 1974 IJ. O. ael K-Num. 45

disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la Industria Nacional. Contrato y Accidentes del trabajo y
demás de carácter social, administrativo o fiscaL

9. a Queda terminantemente próhibido el vertido deescom
bl'OS en el O'duce del río, siendo respon~able el concesionario
dH los daños y perjuicios que, como consecuencia de losmisffios
pudieran originarse, y de su cuenta los trabajos qUé la Admi·
nistración ordene, para la limpieza· de. los escombros vertídof>
durante las obras.

Queda también .prohibido el vertido. de aguas r:esidual~ al
cauce público, salvo que sea autorlzadoe-n el expediente corres
pondiente, tramitado de acuerdo con .las disposiciones vigelltes.

10. El concesionario deberá cumplimentar las, disposiciones
vigentes de Pesca Fluvial, para, la conservación' de las, espe
cies dulceacuícolas.

11. El concesionario conservará las ohras en perfecto estado
y mantendrá la capacidad de desagüe del río, limpiando sis
temáticamente el cauce en el tramo afectado por,' la ocupaCión
que se autoriza.

12. Esta conce~ión no faculta por si Sola para ejecutar obras
en zona de servidumbre de cacreteras o caminos, para lo cual
el concesionario habra de obtener, las pertinentes autorizaciones
de los Organismos de la Administración correspondiente.

13. La autorización para .la ocilpaciónSeotorga por unmá
ximo de noventa y nueve años y la. Administración se- reserva
la facultad de revocarla cuando lo con$idere conveniente por
motivos de interés público, sin derecho a ninguna indemniza
ción a favor del concesionario.

14. El concesionario no podrá dedicar los terrenos ocupa·
dos a fines distintos deL autorizado.. que· 6S el. de cultivos agri
colas y no podrá cederlos, _enajenarlos ó permutarlos, sin la
previa aprobación del expediente' correspondiente par el· Minis
terio de Obras Públicas, y en todo caso mantendrán sucarÚc·
ter demaniaL -

15. El concesionario habrá de satisfacer, a tenor de lo es,
tablecido en el Decreto número 134 de 4de febrera. de 1960, en
concepto de canon por ocupación- de terrenos de d.QP1ínio pu~
bUco, el 4 por 100 del valqr de dichos terrenos. con base. on
documentos fehacientes, el cual se extenderá a toda fa superficie
ocupada, el cual caIl;on podrá ser. revisado de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 4.° de l:tquella disposición.

16. El depósito constituido quedará. como fi~nzá a responder
del cumplimiento de estRs condiciones y sera devuelto al conce
sionario, una vez que haya. sido aprobada el acta de recono
cimiento final de la¡. obras.

17. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los C1lsospravi,<,tos en las
disposiciones vigentes, declarandose dicha caducidad. seg(¡n los
tramites seftalados en la Ley y Reglamento de Obras Publicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 17 de enéro de 1974,...-.,El Director general, P D.. el
Comisario central de aguas,R, Utbistarido.

RESOLUCION de la .. Dirección General de Ohras
Ridráutteaspor laque u concede al Grupo Sindical
de ColontzaciónlO.560 U1l a,provecham~nto de aguas
subálveas del Barranco de' Seguras, en . término
municipal de Montbtió. de Tatragona. (TarragonaJ,
con destino a riegos;

El Grupo Sindical de Coloniztteión. 10.560 ha solicitado .. la
concesión de un aprovechamiento de aguas. subálveas del Ba
rranco de Seguras,.· en término municipal dé MOl'ltbrió de Ta
rragona (Tarregonal, con ,destino areigos, y

Esta Dirección General ha· resuelto:

Conceder al Grupo Sindical de Colonización númej'o 1O.SflO,
·Pozo de San Isidro-,autoriza<:ión para· elevar del 6;ubálveo
del Barranco de Seguras un caQdal continuo den litros/se.
gundo. COn· destino al riego de 38,55. hectareas en finC8Spro
pied&d de· sus miembros, situadas. en los términos mUhicipales
de Cambrils y Montbri6 de Tarragona <Tarragonal, con sujeción
a las siguientes condiciones:

1.'" Las obras se ajustarán al proyecto que ha s.er-vido de
base a la concesión, suscrito enTatrágona,abril de .1969. por
el Ingeniero de Caminos. Canales' y Puertos don Luis M'igual
Sánchez Corrral. cuyo presupuestodeejecuci6n material R5
cien~e. a 579,681 pesetas, en cuanto no se oponga a las presentes
condICIones>

La Comisaría de Aguas deL Pirineo Oriental podrá autorizar
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión.

2.'" Las obras terminarán en el plazo de doce meses. con
tados a partir da la publicación de la concesiÓn en el ..Boletin
Oficial del Estado.. , La puesta en riego. total deberá efectua:rne
en el plazo de un año desde la. terminación.

3. '" . La Administración no responde del caudaJquese con
eed.e. La Comisaria de Aguas. del. Pirineo Oriental podrá exigir
la ~nstalación de un dispoEoitivomodulador con vistas 8 la limi
taCIón o oontrol 'del volúme'n extraído. El SerVicio comprobar'

espeCialmente que. ,el caudal utilizado por el concesionario no
exceda en lllngun caso del que se autoriza, sin que pueda
derivarse Un volumen superior ti los 6;000 metros cúbicos por
hectárea realmente regada y año.

4.a La inspección' y vigUanciade .las obras e instalaciones,
tanto durante la con5truccióncomo en el periodo de explotadón
del aprovechamiento; quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del conceSionario
las rémuneraciones y.gastos que por dichos cohceptos"5e.origi
nen, con arreglo a .las disposiciones vigentes, debiendo darse
Cuenta a dichoOrgani&mo delprinci}:)io de los trabajos. Una
vez terminados, y previo aviso del concesionario. se procederá
a su· reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantfmdose acta en·· la .qUe conste el cumplimiento
de estas condiciones, sin que pueda comenzar . la explotación
antes de aprobar este acta laOirecci6n General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesario~ para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas, en su caso, .. pOr la. autoridad competente.

6,a El agua que se ,concede queda adscrita 6. la· tierra,
quedando prohibido su enaJenación, cesión o arriendo con in
dependencia cteaquélla.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la. concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para.
toda clase de obras públicas en la forma que estime conVeniente,
pero sin perjudicar las obras de aqUélla.

s.a Esta concesión. ~ otor,gapor Un período de noventa
y nueve años, contado aPfirtir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio. de tercero y
salvo sI derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las úbrasnecesarías para conservar o sustituir·las.servidumbres
existentes.

9,;>; El petícionario queda obligado a conservar las obras
en perfecto estado, evitando· pérdidas de agua por fugas, filtra
ciones o cualq uier otra causa. y siendo responsable de cuantos
<:lañas y periuieJos puedan ocasionarse· a intereses públicos o
privudos como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización;

10.. Esta' concesión queda sujeta al pago de} canon que en
cualquier 'momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas· con. motivo de las obras de regulación de la.
COlTiente del río r~alizadaspór el Estado.

11. En el plazo de tres meses, contado a partir de la pu~

blkaCÍón de la concesión E:n el "'Boletín Oficial del Estado~,

el Grupo Síndical concesionario publicará en el «Boletín Oficia}.
de la provincia la convúcatoria de Junta general, en aplicación
de la Real Orden de 25 de junio de 1885, con objeto de consti
tuírseen<:Omunidad de Regantes; las ordenanzas y reglamentos
correspondientes deberan presentarse ante la Comisaría de
Aguas del PitineoOriental antes de seis meses a partir de. dicha
Junta general

12. Cuando los tencnos que se pretenden regar queden do
minados en su día. porálgl"1ll canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas económico~adJllini5trativasquese dicten con can\cter
generaL

12; Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de caracter soetaL

H. Se prohibe .al cioncesionario verter escombros en los
c{luces públicos, siendo responsable de los daños y perjuicios
que, comocansecuencía, pudieran originarse y de su cuenta
los trabajos que la Adtninistraciónordene para la limpieza
de los escombros procedentes ,de las obras.

15.. El depósito .GonstitUido .Cluedará Como fianza a responder
del 1:;umpHmiento de estaBcondiciones y será devuelto al con·
cesionario Ullá vez haya sido apr01::lada el acta de reconocimiento
fíhal de las: obras:

18. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en 105 casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose la caducidad según los tramites sefiaiados
en le. Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 22 de enero de 1971-,:-El Director general, P. D., el
Comisario de Aguas, R. Urbistondo.

RJ!.SDLUC1DN de la Primera Jefatura Regional de
Carreteras por la que se seriala fecha para el levan~

tamiento de las actas previas u la ocupa.ciónde las
fincas afectadas por las obras que se citan. Térmi4
no municipatde Villarta de San Juan.

Habiendo sido ordenado .por la Dirección General de Carre~
teras y Caminos Vecinales del Ministerio dé Obras Publicas el
22 de diciembre dé 1973, la inicíadóri del €xpediente de expro
piaCIón forzosa correspondiente,. al proyecto "Obras comple
mentarias. Mejora local. Ensanche'de cálzada y firme y cons
trucción de aceras mediante· retranqueo de fachadas. Margen
derecha de la travesía. de Villana de San Juan. eN-IV de Ma~

drida Cádiz, p. k. 146.46 al. H6.54.Provincia de Ciudad Reah,
que por. estar incluido en. el programa de inversiones del vi-
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gente Plan de Desarrollo, le es de aplicación el páaaf'o b) del
articulo 42 del texto refundido, aprobado por Decreto 1511/1972,
de 15 de junio, considerándose ímpllcitas las dedarcciones de
utilidad pública, necesidad de ocupación y urgencia para la
ucuPHción de los bienes y derechos afectados, con los efectos
(:ue se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en consecuencia,

EJ)La Jefatura, de conformidad con Jo dispuesto en el articu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzos~ de 16 de diciembre
de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de
den'chos que figuran en la relación adjunta, para que en el
dia y hora que se expresan comparecer en el Ayuntamiento de
Víllarta de San Juan (Ciudad Real), al objéto de trasladarse
al propio terreno y proceder al levantamiento de las actas pl'e
lij¡.¡,,> }1, la ocupación de las fincas· afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o

bien ,-epresentados por pCI"5:0na debidamente autorizad~, pam,
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditaLvüs
de su titularidad, el último recibo de la contribución, ce,-td·:C¡.1
do catastral y cédula urbani!>tíca, pudiendo hacpr!;e a(~)lT:p.q

l1ar, a su costa, silo estiman oportuno, de sus Peritos y Notorio,
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 de] Re·

glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, asi como las
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses
económicos que se hayan podi,do omitir en la relación adjunta,
podrán formula't por escrito ante la, Primera Jefatura Regional
de Carreteras y hasta el día señalado para el levantamiento
de las actas previas, cuar.tas alegaciones estimen oportunas a
los solos efectos de subsanar los posibles errores que se hayan
podido padecer al relacionar los bienes y derechos que se
afer:tan,

Madrid; 12 de febrero de 1974.-E! Ingeniero Jefe.-·1.47G-E.

RRLACION QUE SE CITA

del l<:J,,¡J,nfSl,

d€- las actns

A.M.D

. Fecha
niontoCJase de t('HenOo,

Forma
8n que se
8xpropia

SupC'ficie
aooximada

Que se
expropia

In'

1 Dn Bernarda Rincón Torres.-Cervuntes. ~2

Viiiarta de San Juan (Ciudad Real) 7·1.10 rot,,] '1 Vivienda con dos
plantas 6 3 1974 1100

:~ D Jesús Rodríguez Muñoz.--Cervantes, :10.
Víllarta de San Juan (Ciudad Real) SJ)fj ¡'olal ., .. " ' 1Vivienda con dos

plantas .....".1 6 3 J974 1L30

" D. Julim1il Rodríguez Muñoz_--Cervantes, 30.
dos 1VlIlarta de San Juan (CÜidad HcaD 17. lO rotal 'j Vivienda con

plante. s , , . . ,. .. i 6 " 1974 12.00
4 D. Santos L'ibrador Sánchez.~Cervantes, 28

57 t )<::jrcial
{VIVienda con dos,

Víllarta de San Juan {Ciudad Roan L1 . plantas 6 3 1974 12 ..10
4,86 I Patio. ····1

" D. Manuel Labmdor Mufioz :a ITendatariol , ,
I I

Cervantes. Víllarta de San JUan (Ciudad I IReall
't:1'~;~¿~''L~'b~;;¡j~~" i~~;:~~~a~'t~~i~i',~

\ ratHl " industria

i
6 3 1974 n.oo

4" D. Eladia

I:ndm'ria
Cervantes. Villarta de San Juan lCiudad ,

IRe-alJ .... Irotal · .. ··1 6 3 1974 Ja.JD
I I

._---- --------,- ----,-----

llmo. Sr.: Visto el expediente incoado por don Manuel Fernán·
dez: Arenas, en representación de la Congregación de los Sag~:a
dos Corazones, en solicitud de autorización provisional para
la apertura y funcionamiento, para el curso 197311974, del nuevo
Centro no Estatal de Bachillerato ..Virgen de Mirasierra", sito en
la calle de La Maso, número 103, de esta capital, en la cate
goría de reconocido superior, en régimen de enseñanza mixta.

Resultando que la Delegación Provincial de Educación· y
Ciencia de Madrid eleva a la DírecciónGeneral de Programa
ción (! Inversiones su propuesta favorable, acerca de la petición
que se solicita, y que la Unidad Técnica de Construcción V la
Inspección Oficial de Enseñanza Media han emitido su,; precep-
tivos informes en igual sentido; "

nesultando que el referido expediente fuó presentado, en tiem
po v forma reglamentarios, en la cHada Delegación Provincial
de (~ste DpparVimento;
. Vbtos la Ley General de Educación, de 4 do a!,,:osto de 1970;
in Orden ministC'rial de 10 de marzo de 1973 (~Bül(:tin Oficial
d~:l Estndoo> de 2 de abril). concordante con la de 10 de julio
cit" 1972 ( .. Boletín Oficial r:d Estado" del 14);

Considerando que ei Centro dispone de un edificio de rlueva
construcción, de acuerdo con las nuevas orientaciones pedagó
gicas, con instalaciones ciehtificas de laboratorios y aula de
idiomas;

.C~nsiderando que cumple con la plantilla de profe~:orado
c.\lglda en el apartado e) de la norma 3.~ de la mencionada Or·

DE
MlNISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de enero de 1974 por la que se auto
riza provisionalmente durante el curSa acaiúnico
1973/1974, al Colegio de EnseJ1.anza Media no esta
tal mixto ~Virgen de Mirasierra», de Madrid, para
impartir 1a.s enseñanz-as del Bachillerato Superior
de Ciencias y Letras Con la clasificacÚ)/t acadéntica
de reconockio, quedando adscrito dicho Centro al
In:'ltituto Nacional de Enseñanza Media mixto del
barrio de los Perioiista:=: de Madrid.

den ministerial de 10 de julio de 1972, y que en el expediente
se han cumplido todos los tramites preceptivos,

Este MinIsterio, de conformidad con los informe"! emitidos,
ha acordado;

l.0 Conceder autodzación provisional para el curso /1.cadé
miLO 197:1/1974. al Colegio de Enseúanza Media 'no estatal mixto
"Virgen de Mirasierra", sito en 1a calle de La Maso, núme·
ro 10:3, de Madrid. para impartir las enseñanzas del Bachílle
nüo SupL'rior de Ciencias y Letras con la clasificaCÍón ucadémi.
ca de reconccido, quedando adscrito dicho Centro al Instituto
Nacíon"l d,! Enseñanza Media mixto del barrio de los Perio
distas de esta capital.

2.° Que la refel'ida autorización provisional quede condicio
nada al cumplir;Jiento por parte del titular del Centro, de solíci
tal', en el plazo de treinta días, contados a partir del dia si
guiente !l la notificación de la cOfi(:esión, la clasificación acadé·
mica del mbmo, en Centro de Bachillerato Unificado y Polí
valente, de acuerdo con las normas de la Orden ministerial de
30 de diciembre de 1971, en su anexo 1 (",Boletín Oficial del E;.;
tado.. de 12 de enero de 1972). v a su vez a 10 exigido en el
párrafo primero de la norma 7."- de la susodicha Orden minis
terial de 10 de julio de ]972.

Lo qUe comunico a V 1. para f'U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid, 19 de enero de 1974.--P. D, el Subsecrdario, Fcde.

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. S" Director genf'rnl de PrognlJl1uc:iól1 e !nvPI'sio:les,

ORDEN de 2j de- enero de 1974 por la que se hace
publica, la. concesión de premios de tos concursos
nacionales de Bellas Artes de 1973, correspondientes
a las secciones de Pintura, Escultura, Arquitectura,
Grabado, Dibujo, Fotografia y Literatura.

Ilmo_ Sr.: Convocados por Orden ministerial de ]3 de marzo
de]973 «.Boletín Oficial del Eslado» de 5 de abril siguiente) los.'
concursos nacionales de Bellas Artes, el ,Jurado designado en las
secciones de Pi_ntura., Escultura, Arquitectura., Dibujo, Grabado,


